
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 02222572-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 288. Posición: Solá, Manuel 4564 LA.
Orden de servicio N° 334. Posición: Mosconi 3980.
Orden de servicio N° 361. Posición: Coghlan, Juan M. 4726.
Orden de servicio N° 362. Posición: García, Ceferino, Agte. 2226.
Orden de servicio N° 363. Posición: Campana 1953; Condarco 2334; Lamarca, Emilio 3784;
Lamarca, Emilio 3784 LD; Trelles, Manuel R. 2107.
Orden de servicio N° 365. Posición: Vallejos 4650.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.01.13 14:38:38 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.01.13 14:38:40 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 04877562-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 335. Posición: Pareja 4242 LD; San Nicolás 1944 LD.
Orden de servicio N° 337. Posición: Griveo 3793; Melincué 3824.
Orden de servicio N° 338. Posición: San Blas 3488.
Orden de servicio N° 340. Posición: Allende 4386.
Orden de servicio N° 364. Posición: González, Joaquín V. 2880 LA.
Orden de servicio N° 365. Posición: Chivilcoy 4669; Condarco 2646; Gualeguaychú 3474 LD1;
Morán, Pedro 3865 LD; Navarro 4625; San Martín, Av. 3900 LD3; San Martín, Av. 3900 LD4; San
Martín, Av. 3900 LD5; San Martín, Av. 3900 LD6; San Nicolás 3605; Sanabria 4691 LA; Tres
Arroyos 1809.
Orden de servicio N° 366. Posición: Nazarre 3693 LD; Nazarre 3693 LA; Nazarre 5211; Sanabria
2668.
Orden de servicio N° 368. Posición: Nueva York 3498.

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.02.01 12:22:34 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.02.01 12:22:36 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 06000402-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 277. Posición: El Litoral 3186 LA; El Litoral 3187 LA.
Orden de servicio N° 282. Posición: Morán, Pedro 3507.
Orden de servicio N° 297. Posición: Lomas de Zamora 2437.
Orden de servicio N° 324. Posición: Morán, Pedro 3806.
Orden de servicio N° 326. Posición: Lamarca, Emilio 2376.
Orden de servicio N° 331. Posición: Gualeguaychú 3891.
Orden de servicio N° 332. Posición: Carril, Salvador María del Av. 4997.
Orden de servicio N° 347. Posición: Empedrado 2418.
Orden de servicio N° 349. Posición: Lamas, Andrés 2244.
Orden de servicio N° 351. Posición: Mercedes 3471-73.
Orden de servicio N° 356. Posición: Cantilo, José Luis 4865-67-69.
Orden de servicio N° 365. Posición: Condarco 2367-69; Cubas, José 4486; Gavilán 1785.
Orden de servicio N° 366. Posición: Bufano, Alfredo 2025; Nogoyá 3586.
Orden de servicio N° 367. Posición: Lamarca, Emilio 4234.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.02.11 16:01:10 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.02.11 16:01:20 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 05988037-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 352. Posición: Plazoleta Ricardo Gutiérrez. Ejemplares: 1 y 7.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.02.11 16:01:34 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.02.11 16:01:36 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracción

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 06783643-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 305. Posición: San Blas 2770.
Orden de servicio N° 325. Posición: Gutiérrez, Ricardo 3148.
Orden de servicio N° 335. Posición: Cantilo, José Luis 4562.
Orden de servicio N° 366. Posición: González, Joaquín V. 4117; Melincué 3730.
Orden de servicio N° 368. Posición: Allende 3295; Allende 3301 LD; Allende 3309 Fte.; San Nicolás
3535; Sastre, Marcos 3745.
Orden de servicio N° 369. Posición: Cervantes 2794 LA; Lozano, Pedro 4815 LA; Mercedes 3143;
Pareja 3595 LA; Sastre, Marcos 3154; Varela, José Pedro 3761.
Orden de servicio N° 370. Posición: Lista, Ramón, Coronel 5210 LD; Tinogasta 4796; Nueva York
3700.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.02.26 14:29:04 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.02.26 14:29:28 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 07624942-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 299. Posición: Terrero 2274.
Orden de servicio N° 334. Posición: Cubas, José 3394.
Orden de servicio N° 335. Posición: Lamarca, Emilio 2984.
Orden de servicio N° 338. Posición: Díaz, César, Gral. 1971 LA1.
Orden de servicio N° 339. Posición: Bufano, Alfredo 1970.
Orden de servicio N° 347. Posición: Justo, Juan B. Av. 4448; Niza 1725; Rivas, Gral. 2759.
Orden de servicio N° 349. Posición: Lamas, Andrés 2065; Lamas, Andrés 2075; Suiza 2071; Tobas
3515.
Orden de servicio N° 350. Posición: Lascano 3109; Díaz, César, Gral 1971.
Orden de servicio N° 351. Posición: Gutiérrez, Ricardo 4842; Pareja 4830; Pareja 4830 LA.
Orden de servicio N° 352. Posición: García, Juan A. 2044.
Orden de servicio N° 364. Posición: Tinogasta 4946; Tinogasta 4950.
Orden de servicio N° 369. Posición: Lamarca, Emilio 2994.
Orden de servicio N° 372. Posición: Simbrón 3337.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 08431937-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 280. Posición: Empedrado 2386 LA.
Orden de servicio N° 319. Posición: Melincué 4479.
Orden de servicio N° 331. Posición: Bahía Blanca 3267 LD.
Orden de servicio N° 335. Posición: Chivilcoy 2607; Fontana, Luis Jorge Coronel 4485.
Orden de servicio N° 336. Posición: Lamarca, Emilio 3696 LD.
Orden de servicio N° 347. Posición: Bahía Blanca 3153.
Orden de servicio N° 348. Posición: Álvarez, Donato,Tte. Gral. 1886.
Orden de servicio N° 349. Posición: Allende 2867; Artigas, José Gervasio, Gral. 2931; Artigas, José
Gervasio, Gral. 2949-45; Asunción 4918-16; Asunción 5010-08; Asunción 5021; Asunción 5021 LA.
Orden de servicio N° 350. Posición: Allende 2769; Álvarez Jonte 2020; Álvarez Jonte 2056.
Orden de servicio N° 368. Posición: Estado Plurinacional de Bolivia 1706 LD1; Estado Plurinacional
de Bolivia 1778; Trelles, Manuel R. 2058.
Orden de servicio N° 369. Posición: Pareja 3595.
Orden de servicio N° 371. Posición: Pareja 4375 LA2; Sanabria 4874; Simbrón 5135; Tinogasta
3943.
Orden de servicio N° 372. Posición: Concordia 4995; Melincué 3878-76.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 09154597-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de un ejemplar arbóreo emplazado en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por el inspector de arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la extracción de dicho ejemplar y al que “brevitatis causae” corresponderá
remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

 Artículo 1°. Autorizase a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 276. Posición: Bufano, Alfredo R. 2685.
Orden de servicio N° 333. Posición: Terrero 1310.
Orden de servicio N° 335. Posición: Bufano, Alfredo 1205; Condarco 1215; Estado Plurinacional de
Bolivia 1193 LA; Estado Plurinacional de Bolivia 1489 LA2; Lozano, Pedro 4227; Melincué 4889;
Mosconi, General Av. 3496 LD; Naciones Unidas 2752; Nogoyá 4235 LA; San Nicolás 1861;
Tinogasta 4464; Vallejos 3811.
Orden de servicio N° 336. Posición: Bahía Blanca 4360 LD.
Orden de servicio N° 349. Posición: Condarco 3038 LD; Condarco 3045 LD1.
Orden de servicio N° 369. Posición: Desaguadero 3709.
Orden de servicio N° 373. Posición: Vallejos 4660.
Orden de servicio N° 374. Posición: San Nicolás 1876-74.
Orden de servicio N° 375. Posición: Lamarca, Emilio 980; Lamarca, Emilio 980 LA; Vedia, Enrique
de 1857 LD.

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 10235953-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio S/N de fecha 04/10/20. Posición: Chivilcoy 2512.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 10214154-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 238. Posición: Argerich 2013; Argerich 2153.
Orden de servicio N° 250. Posición: Figueroa, Apolinario 2003 LD.
Orden de servicio N° 251. Posición: Álvarez Jonte, Av. 3050.
Orden de servicio N° 252. Posición: Figueroa, Apolinario 2078 LA.
Orden de servicio N° 256. Posición: Allende 4114 LD.
Orden de servicio N° 278. Posición: San Nicolás 1653.
Orden de servicio N° 279. Posición: Allende 3220.
Orden de servicio N° 283. Posición: Allende 2742.
Orden de servicio N° 303. Posición: Amsterdam 3782-80.
Orden de servicio N° 313. Posición: Argerich 1725.
Orden de servicio N° 332. Posición: Posadas, Alejandro 2712; Posadas, Alejandro 2712 LD.
Orden de servicio N° 334. Posición: Bufano, Alfredo R. 1720.
Orden de servicio N° 335. Posición: Amsterdam 3718 LD1.
Orden de servicio N° 336. Posición: Figueroa, Apolinario 1890.
Orden de servicio N° 338. Posición: Argerich 2049; Lamas, Argerich 2280 LD; Andrés 2097 LA.
Orden de servicio N° 341. Posición: Argerich 1928.
Orden de servicio N° 353. Posición: Alta Gracia 3326-28-30.
Orden de servicio N° 368. Posición: Álvarez, Donato, Tte. Gral. 2096.
Orden de servicio N° 374. Posición: Desaguadero 3491 Fte. (Plaza Tte. Gral. Pablo Ricchieri).
Orden de servicio N° 376. Posición: Allende 2770; San Martín, Av. 5600.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 11408210-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 281. Posición: Galicia 2470.
Orden de servicio N° 302. Posición: López, Carlos Antonio 3417.
Orden de servicio N° 330. Posición: Viale, Luis 3284.
Orden de servicio N° 345. Posición: Gualeguaychú 4548.
Orden de servicio N° 350. Posición: Sastre, Marcos 2686.
Orden de servicio N° 352. Posición: Llavallol 2472; Melincué 3769.
Orden de servicio N° 358. Posición: Cabezón, José León 3389.
Orden de servicio N° 359. Posición: Cervantes 3128.
Orden de servicio N° 363. Posición: Sánchez 2261.
Orden de servicio N° 364. Posición: Nazarre 4527.
Orden de servicio N° 368. Posición: Beláustegui, Luis, Dr. 2610.
Orden de servicio N° 372. Posición: Vilardebó, Teodoro 2549.
Orden de servicio N° 373. Posición: Concordia 2715; Navarro 3324.
Orden de servicio N° 374. Posición: Paz, Marcos 4310.
Orden de servicio N° 376. Posición: Arregui 3238; Campana 2277 LD; Lamarca, Emilio 3341;
Ingenieros, José 2870.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 19927676-GCABA-COMUNA11/20 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 237. Posición: Sánchez 1919.
Orden de servicio N° 239. Posición: Llavallol 5160; Llavallol 5447.
Orden de servicio N° 281. Posición: Lamarca, Emilio 3585 LA; Pareja 4790.
Orden de servicio N° 283. Posición: Nazca, Av. 2411.
Orden de servicio N° 285. Posición: Mosconi 4194.
Orden de servicio N° 293. Posición: Justo, Juan B. Av. 4984; Terrero 1852.
Orden de servicio N° 297. Posición: Lozano, Pedro 4659; San Blas 2700.
Orden de servicio N° 298. Posición: Melincué 5073; San Nicolás 3974; Tinogasta 4930.
Orden de servicio N° 300. Posición: Santo Tomé 3165.
Orden de servicio N° 320. Posición: Melincué 2911.
Orden de servicio N° 326. Posición: Justo, Juan B. Av. 5548.
Orden de servicio N° 331. Posición: Melincué 4645; Tinogasta 5246-54.
Orden de servicio N° 334. Posición: Juárez, Benito 4601; Lamarca, Emilio 4660; Melincué 2628;
Mosconi 3472; Mosconi 3984; Paz, Gral. Av. 6204; Rivas, Gral. 2745 LA; Tinogasta 4462; Tres
Arroyos 3115.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 13529325-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 324. Posición: Lascano 3085.
Orden de servicio N° 326. Posición: Campana 1605.
Orden de servicio N° 341. Posición: Arregui 3292.
Orden de servicio N° 348. Posición: Simbrón 3767.
Orden de servicio N° 352. Posición: Lozano, Pedro 4187 LA.
Orden de servicio N° 356. Posición: Varela, José Pedro 4112.
Orden de servicio N° 361. Posición: Morán, Pedro 5083.
Orden de servicio N° 363. Posición: Boyacá 2034; Cantilo, José Luis 5103-05; Chivilcoy, Av. 2580;
Lincoln, Av. 4305.
Orden de servicio N° 365. Posición: Cantilo, José Luis 4916.
Orden de servicio N° 372. Posición: Quevedo 4069.
Orden de servicio N° 373. Posición: Cantilo, José Luis 4270.
Orden de servicio N° 378. Posición: Bacon 5421; Paso de los Libres 2455.
Orden de servicio N° 379. Posición: López, Carlos Antonio 3445.
Orden de servicio N° 381. Posición: Artigas, José Gervasio, Gral. 1209 LD; Campana 3323;
Chivilcoy 3656; Chivilcoy 3672; Escalada de San Martín, R. 2269; Gavilán 2486; Nazarre 3313; San
Blas 3041; Simbrón 4598.
Orden de servicio N° 382. Posición: Gavilán 2496.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 14315690-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 324. Posición: Terrada 2530.
Orden de servicio N° 335. Posición: Concordia 2189; Llavallol 2449; San Nicolás 3124.
Orden de servicio N° 348. Posición: Lamarca, Emilio 2825.
Orden de servicio N° 377. Posición: Martín Pescador 2131.
Orden de servicio N° 378. Posición: Vallejos 3789; Viale, Luis 2660.
Orden de servicio N° 379. Posición: Albarracín de Sarmiento, Paula 3485; Baigorria 3921; Boyacá
1373; Boyacá 1552; González, Elpidio 3502 LA; González, Elpidio 3552; Ladines 3846; Vedia,
Enrique de 2058 LD; Vedia, Enrique de 2150; Viale, Luis 2045 LD4; Viale, Luis 3012.
Orden de servicio N° 380. Posición: Lausana 3400; Melincué 5015 LD2; Nazarre 3894; Rivas, Gral.
2629; Rivas, Gral. 2645; San Nicolás 3110; Valdivia, Pedro de 2585.
Orden de servicio N° 381. Posición: Campana 3021; Campana 3053; Cervantes 2561; Concordia
1913 LD; Cubas, José 4113 LD; Gavilán 1532; Gutenberg 4060; Gutiérrez, Ricardo 3251; Lamas,
Andrés 1246; Lascano 3537; Laureles Argentinos 5047-43; Laureles Argentinos 5050; Llavallol
2415; Llavallol 2611 (álamo); Llavallol 2611 (ficus); Llavallol 2872; Melincué 5248.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 15113962-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 335. Posición: Álvarez Jonte 3295.
Orden de servicio N° 338. Posición: Lozano, Pedro 4511; Trelles, Manuel R. 1615 LD.
Orden de servicio N° 340. Posición: González, Elpidio 3452.
Orden de servicio N° 371. Posición: Pareja 4375; Gualeguaychú 4976.
Orden de servicio N° 372. Posición: Allende 4037; Cubas, José 4587; Franco 3330; Franco 3340;
Griveo 3747; Magariños Cervantes, A. 2566; Melincué 2509- 15; Morán, Pedro 5233; Navarro 4611.
Orden de servicio N° 373. Posición: Baigorria 2698; Calderón de la Barca, Pedro 3553-51; Caracas
1340; Epecuén 5176; Justo, Juan B. Av. 5435; Navarro 3324; Tinogasta 4546; Bufano, Alfredo R.
1385; Escalada de San Martín, R. 2368.
Orden de servicio N° 374. Posición: Díaz, César, Gral. 3749; Nazarre 4444; San Blas 3006; San
Nicolás 1874-76; Simbrón 4201.
Orden de servicio N° 375. Posición: Carril, Salvador María del Av. 4938-36; Gutiérrez, Ricardo
4570.
Orden de servicio N° 376. Posición: Alta Gracia 3357; Argerich 2639 LD; Magariños Cervantes; A.
2442; Melincué 3614 LA; San Nicolás 3247 LD; Santo Tomé 3283; Tinogasta 3876; Vedia, Enrique
de 2130.
Orden de servicio N° 382. Posición: López, Juan Pablo 3555; López, Juan Pablo 3555 LD; López,
Juan Pablo 3616.
Orden de servicio N° 383. Posición: Nueva York 4591; Pareja 4355 LA; Sanabria 3520 LD;
González, Elpidio 3510.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 15724531-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 331. Posición: Calderón de la Barca, Pedro 2779.
Orden de servicio N° 347. Posición: Mosconi General Av. 3741-45.
Orden de servicio N° 350. Posición: García, Ceferino, Agte. 2236.
Orden de servicio N° 355. Posición: Vilardebó, Teodoro 2489.
Orden de servicio N° 358. Posición: Díaz, César, Gral. 2364.
Orden de servicio N° 382. Posición: Cubas, José 4592; Cuenca 1190; Escalada de San Martín, R.
3387; Escalada de San Martín, R. 3391; Franco 3601 LA; Helguera 3089 Fte. (Plazoleta Williams);
Lincoln, Av. 3862; Llavallol 4886; Terrero 1320.
Orden de servicio N° 383. Posición: Álvarez Jonte 2633; Arregui 2710; Arregui 2848-44; Artigas,
José Gervasio, Gral. 2964; Cantilo, José Luis 5040; Chumbicha 3285; Concordia 1373; Crainqueville
2257; Crainqueville 2258; Cuenca 2862; Cuenca 2881; Deseado 5225; El Peregrino 3181;
Empedrado 2684; Galicia 2448; García, Juan A. 3670; Helguera 1727; Juárez, Benito 3344; La
Calandria 2121; La Calandria 2166; Lamarca, Emilio 1244; Lamarca, Emilio 1616; Lamarca, Emilio
2181; Lascano 3825; Llavallol 1504; San Nicolás 1369; Sastre, Marcos 2941; Terrero 1756.
Orden de servicio N° 384. Posición: Pareja 4405 LD.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 16418578-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 224. Posición: Av. Nazca 1182.
Orden de servicio N° 257. Posición: Sanabria 4836.
Orden de servicio N° 335. Posición: Concordia 2648; Franco 3630 LA.
Orden de servicio N° 340. Posición: Tres Arroyos 3018.
Orden de servicio N° 351. Posición: Concordia 4001.
Orden de servicio N° 357. Posición: Galicia 2759.
Orden de servicio N° 362. Posición: Llavallol 4974; Obispo San Alberto 3715; Pareja 4112; San Blas
1693.
Orden de servicio N° 366. Posición: San Nicolás 3173.
Orden de servicio N° 369. Posición: Llavallol 3584.
Orden de servicio N° 383. Posición: López, Carlos Antonio 3388; Habana 4487.
Orden de servicio N° 384. Posición: Artigas, José Gervasio, Gral. 3050; Boyacá 1116; Boyacá 1120;
Díaz, César, Gral. 3390 LA; Cuenca 1016 (Olmo); Cuenca 1016 (Morera); Cuenca 1052; Gavilán
2546; Lamarca, Emilio 1554; San Nicolás 1674; Sastre, Marcos 3009 LD.
Orden de servicio N° 385. Posición: Gavilán 1833.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 17117460-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 309. Posición: Gualeguaychú 2795.
Orden de servicio N° 337. Posición: Artigas, José Gervasio, Gral. 2548.
Orden de servicio N° 365. Posición: Gualeguaychú 2693; Obispo San Alberto 3440; Viale, Luis
3300.
Orden de servicio N° 366. Posición: La Blanqueada 5176; Ladines 3307; San Blas 2563.
Orden de servicio N° 367. Posición: Calingasta 1858; Camarones 1644; Cuenca 1476; Nazarre 3020
LD2.
Orden de servicio N° 368. Posición: Lozano, Pedro 4901 LA8; Lozano, Pedro 4998 LD2.
Orden de servicio N° 385. Posición: Cantilo, José Luis 5221; Carril, Salvador María del Av. 4617-
15; Carril, Salvador María del Av.4715; Desaguadero 3535; Morán, Pedro 5040; Morán, Pedro 5077;
Morán, Pedro 5084 LA.
Orden de servicio N° 386. Posición: Beláustegui, Luis, Dr. 2643; Camarones 3468; Campana 1668;
Campana 1871 LA; Concordia 3702; González, Joaquín V. 1455; Solano López, F. Mariscal 3493
LA; Vilardebó, Teodoro 2316.
Orden de servicio N° 387. Posición: San Blas 1788

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.



Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2021.06.07 16:21:11 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.06.07 16:21:18 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 17700723-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 295. Posición: Almagro 1607- 09.
Orden de servicio N° 301. Posición: Habana 3353.
Orden de servicio N° 359. Posición: Trelles, Manuel R. 1418.
Orden de servicio N° 368. Posición: Baigorria 2341 LD2; Baigorria 2397; Paz, Gral. Av. 7188 LA;
Pernambuco 2244; San Blas 1948.
Orden de servicio N° 369. Posición: Cervantes 3087 LA; Coghlan, Juan M. 4772; Franco 3464;
Gutenberg 3700 (Estación FFCC); Llavallol 3576; Nueva York 4971; Solano López, F., Mariscal
3596.
Orden de servicio N° 370. Posición: Segurola Av. 3009; Segurola Av. 3172.
Orden de servicio N° 371. Posición: Allende 4381; Cuenca 3530; Vallejos 3775.
Orden de servicio N° 372. Posición: Cuenca 2474 (84 LD).
Orden de servicio N° 383. Posición: Artigas, José Gervasio, Gral. 1189.
Orden de servicio N° 386. Posición: Paz, Gral. Av. 6778 Fte.; Paz, Gral. Av. 6796 Fte.
Orden de servicio N° 387. Posición: Argerich 2784; Bufano, Alfredo R. 2552; Estado Plurinacional
de Bolivia 1504.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 18626623-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N°8695217. Posición: Beláustegui, Luis, Dr. 3220.
Orden de servicio N°8695219. Posición: Calderón de la Barca, Pedro 2380.
Orden de servicio N°8629683. Posición: Empedrado 2318 (Paraíso y Fresno).
Orden de servicio N°8695652. Posición: Empedrado 2530 Fte. LA.
Orden de servicio N°8695653. Posición: Empedrado 2586.
Orden de servicio N°8695654. Posición: Empedrado 2622.
Orden de servicio N°8695222. Posición: Escalada de San Martín, R. 3209 LD.
Orden de servicio N°8695220. Posición: Gualeguaychú 2889.
Orden de servicio N°8695221. Posición: Habana 4499.
Orden de servicio N°8655305. Posición: Habana 3906.
Orden de servicio N°8688300. Posición: Lamarca, Emilio 1554.
Orden de servicio N°8695223. Posición: Lascano 2936.
Orden de servicio N°8695582. Posición: Melincué 4299.
Orden de servicio N°8695224. Posición: Mistral, Gabriela 3496.
Orden de servicio N°8695225. Posición: Mistral, Gabriela 3909 LD.
Orden de servicio N°8695226. Posición: Mistral, Gabriela 3985 LA.
Orden de servicio N°8695226. Posición: Mistral, Gabriela 3985.
Orden de servicio N°8695227. Posición: Nazarre 5001.
Orden de servicio N°8695230. Posición: Paso de los Libres 2544.
Orden de servicio N°8695585. Posición: Tres Arroyos 3434.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Autoriza Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 19077919-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 8697427. Posición: Allende 2795 LA.
Orden de servicio N° 8697429. Posición: Campana 5228.
Orden de servicio N° 8579645. Posición: Chivilcoy 2548-50.
Orden de servicio N° 8697813. Posición: Chivilcoy Av. 5009.
Orden de servicio N° 8697433. Posición: Coghlan, Juan M. 4715.
Orden de servicio N° 8697434. Posición: Fontana, Luis Jorge Coronel 4446.
Orden de servicio N° 8697437. Posición: Ingenieros, José 2892.
Orden de servicio N° 8697438. Posición: Juárez, Benito 2870.
Orden de servicio N° 8697815. Posición: Justo, Juan B. Av. 6455.
Orden de servicio N° 8697439. Posición: La Calandria 2116 LD.
Orden de servicio N° 8697817. Posición: La Calandria 2186.
Orden de servicio N° 8697480. Posición: Lamarca, Emilio 2640.
Orden de servicio N° 8697483. Posición: Lincoln Av. 3964.
Orden de servicio N° 8697484. Posición: López, Juan Pablo 3625.
Orden de servicio N° 8697485. Posición: Morán, Pedro 5137.
Orden de servicio N° 8697486. Posición: Nazarre 4356.
Orden de servicio N° 8697487. Posición: Nogoyá 2938.
Orden de servicio N° 8407314. Posición: Paz, Marcos 3298.
Orden de servicio N° 8697821. Posición: San Nicolás 1558.
Orden de servicio N° 8697488. Posición: Sastre, Marcos 2964-66.
Orden de servicio N° 8697489. Posición: Simbrón 3185.
Orden de servicio N° 8697490. Posición: Varela, José Pedro 3762.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Extracciones

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes N° 1.777 y N° 3.263, el
Decreto N° 166/13; el Expediente Electrónico N° 19925750-GCABA-COMUNA11/21 y;

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden a la necesidad de extracción
de varios ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por el inspector de arbolado de
esta repartición, el cual aconseja las extracciones de dichos ejemplares y a los que “brevitatis causae”
corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127° que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128° del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires respecto de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 establece, “el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a
gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y definirlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley específica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: “la
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente”;

Que por el Decreto 166/13, se transfirió a las comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las
misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 3.263, a excepción de las previstas en el
artículo 1° de dicho Decreto;

Que dicha ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los



requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 9° a talar o extraer especies arbóreas
cuando; “por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; impidan u obstaculicen el
trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de
sanción de la presente; sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un
servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”;

Que, a mayor abundancia, los informes técnicos incluyen imágenes que ilustran la situación de cada
ejemplar arbóreo;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, higiene y Orden Público, corresponde dictar
el acto administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los ejemplares
involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

 

LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorícese a la empresa adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCABA los siguientes
ejemplares:

Orden de servicio N° 8700071. Posición: Andalucía 3380.
Orden de servicio N° 8701471. Posición: Bahía Blanca 3389.
Orden de servicio N° 8700073. Posición: Concordia 1178 y 1178 LD (dos árboles).
Orden de servicio N° 8700075. Posición: Condarco 1611.
Orden de servicio N° 8700076. Posición: Estado Plurinacional de Bolivia 1270.
Orden de servicio N° 8700992. Posición: Fernández Espiro, Diego 2471.
Orden de servicio N° 8700077. Posición: Galicia 3260.
Orden de servicio N° 8700078. Posición: Galicia 3354.
Orden de servicio N° 8700079. Posición: Galicia 3418 (Paraíso) y Galicia 3418 (Acacia).
Orden de servicio N° 8562695. Posición: Galicia 3580.
Orden de servicio N° 8700122. Posición: Galicia 3655.
Orden de servicio N° 8700353. Posición: Helguera 2347.
Orden de servicio N° 8700123. Posición: Melincué 4214.
Orden de servicio N° 8700124. Posición: Melincué 4288-92.
Orden de servicio N° 8700126. Posición: Nogoyá 4786.
Orden de servicio N° 8700128. Posición: Nogoyá 4838.
Orden de servicio N° 8700129. Posición: San Blas 3495.
Orden de servicio N° 8700130. Posición: San Nicolás 2766 LD.
Orden de servicio N° 8700131. Posición: Varela, José Pedro 4351.

Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido, archívese.
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